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RESOLUCIÓN Nº 1086/2023        

VISTO: 

 La necesidad de tener conocimiento sobre la situación 

administrativa, legal y de funcionamiento del Hospital General San Martin 

de Firmat; y 

CONSIDERANDO: 

            Que una gran cantidad de vecinos llegan al Concejo Municipal 

de Firmat realizando diferentes reclamos sobre el faltante de atenciones 

médicas, medicación, y gestiones diversas que se realizan desde el 

Hospital General San Martin de Firmat;  

 Que el 29 de diciembre de 2022, se dicta el decreto Nro. 3.075, que 

ordena la desintervención del hospital, sin embargo al día de la fecha no 

se cumplimentó lo que ordena.  

 Que recién el 2 de marzo por conferencia de prensa se informa a 

la comunidad sobre la desintervención del hospital y la nueva modalidad 

de administración, sin brindar ningún detalle al respecto; 

Que en una última ocasión, se envió nota el día 3 de mayo del 

corriente año solicitando una reunión a Lucia Maestro como máxima 

responsable de la salud pública en la ciudad y la subregión de cobertura 

de la institución, otorgando un plazo de 30 días para responder las 

inquietudes y tampoco hubo respuesta; 
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 Que tomamos conocimiento respecto de la renuncia de quienes 

fueran directora y vicedirectora del hospital, a través de los medios de 

comunicación; 

 Que el personal de salud también tomó conocimiento a través de 

los medios de comunicación, generando incertidumbre sobre la 

conducción y futuro de la institución; 

Que consideramos que en circunstancias laborales, especialmente 

en roles de gran responsabilidad, es de suma importancia tener un 

reemplazo designado antes de dejar el puesto. Esto dicta la ética en 

situaciones en las que su partida afecta negativamente a colegas y 

como consecuencia interrumpe el funcionamiento normal de una 

organización como el hospital. 

Que sería de agrado contar con información precisa sobre, 

información relacionada con la salud pública en general y al 

funcionamiento del Hospital Gral. San Martín en particular; 

Que, es bien entendido que la información que se solicita es de 

carácter pública, sin embargo, la misma ha sido pedida por múltiples 

medios y funcionarios sin obtener resultados satisfactorios, llegando a 

estos días sin respuesta; 

Que por todo lo dispuesto, consideramos importante contar los 

detalles enunciados a los fines de brindar respuestas a los y las vecinas de 

la ciudad, trasladando así calma en la ciudadanía.  
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Por todo ello, el CONCEJO MUNICIPAL DE FIRMAT, en uso de sus 

facultades y atribuciones: 

R E S U E L V E 

ARTICULO 1º: Solicitar a quien fuere responsable legal del “Hospital 

General San Martin”, envíe un informe al Concejo Municipal de 

Firmat donde se detalle la siguiente información general:  

I) Cuál es la nueva estructura orgánico funcional del hospital, 

precisando en especial, quien ocupa el cargo de Director, vice 

Director y Administrador;   

II) Si a la actualidad dejo de regirse por la ley SAMCO. En caso 

de que sí, indique en cuanto se ha incrementado el presupuesto 

general; 

III) Si existe una cooperadora.  En ese caso, informe en que 

medios de comunicación y en que fechas se ha hecho la 

publicación a convocatoria para su conformación, quienes son sus 

integrantes, y si alguno de sus miembros percibe una retribución por 

dicha participación;  

IV) Cuáles son las diferentes especialidades que se desarrollan 

en el Hospital (detalle que días, horarios, y médico que trabaja 

cubre los cargos) actualmente; 

V) Quién o quienes cumplen hoy la función de coordinador/a 

de la terapia, cómo está conformado el equipo de terapia en la 

actualidad y si la cobertura de horas está garantizada de manera 

permanente; 
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VI) Con que servicios de salud cuenta el Hospital y quienes son 

los Jefes de cada Servicio de salud; 

VII) Como se organiza y se cubren las horas del servicio de 

Guardia Medica; 

VIII) Si hay faltante de recursos humanos en algún sector, a los 

fines de llevar a cabo las acciones necesarias para garantizar una 

eficiente atención; 

IX) Quien es actualmente el/la encargada de la firma del CMO 

(certificado médico oficial); 

X) Dado el reiterado traslado de pacientes a Venado Tuerto en 

virtud de la falta de profesionales avocados a la atención de 

terapia intensiva, informe quien, y desde que fecha está a cargo 

de la coordinación de la unidad de terapia intensiva, detalle el 

nombre de los profesionales que brindan un servicio activo en 

dicha área; 

XI) Que profesional está a cargo del servicio de oncología; 

dónde se derivan los pacientes que necesiten recibir atención 

médica y dónde los que necesiten realizar tratamientos 

oncológicos; 

XII) Ante la gran demanda de personas que requieren atención 

psiquiátrica y dado el traslado de la Dra. Mariana O’Brien a Venado 

Tuerto, informe de qué manera se cubren esas horas, quienes son 

los médicos que brindan dicho servicio y cuantas horas; 

XIII) Con cuantos psicólogos cuenta el hospital; 

XIV) Que cantidad y complejidad de ambulancias o vehículos de 

traslados dispone hoy el Hospital en funcionamiento pleno; 
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ARTICULO 2º: Envíese copia a la Cámara de Diputados y a la Comisión de 

Salud presidida por la Diputada Silvia Ciancio, a los fines de que 

puedan tomar conocimiento de la situación y llevar las acciones 

necesarias para el control y auditoria del Hospital Gral. San Martin 

de Firmat. - 

ARTICULO 3°: Envíese copia al Ministerio de Salud de la Provincia de Santa 

Fe a los fines de que puedan tomar conocimiento de la situación y 

llevar las acciones necesarias para el control y auditoria del Hospital 

Gral. San Martin de Firmat. - 

ARTÍCULO 4º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal, 

regístrese, publíquese y archívese. - 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO MUNICIPAL DE FIRMAT A LOS 

VEINTIDOS DÍAS DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRES.  

 

 

 

 


